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DE LA PROVINCIA DE LEQK 

.ADVERTENCIA OFICIAL 

U B f * «OI!« ' SK«. UtnHM J BMK* 
i Mltaa ka f t a u t u U Swjnt» 

-«la IMRSifMCUL l l iUKI*, «HH»**! 

Mttn» *e»<« fuausaat kuh si 
4 l M M u * dcclsKS». 

M BéiHTaro MletcmaM iWinln 
, rm IB « « n t o a M l t t i tai 

SE PUBUCA LOSLUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

•« noatt* « fe CmMali 4* U S)|«lui(ia rrjTl»«W,« nitro pt-
mtu «iMiMlt itoilHtf tk mmmn, Mk» MKtu ti MCIMU» J naints 
HNIM) »l tS*i i IM fiMinteño, n{*<u « wlitiiu U iuieripíión. Lea 
fur*) 49 tun <• tt «t^lnl $t kaiia >n ll»i»rw dil Sin arntao. idnl-

|<I» wilw n lMtvM»í»«I»Mi i» tflumm, j iaittmmU por 1» 
IriHUa *» rwa** ira nmKa. tM nmiH!"** *>nndu n cobrw con 

I jMtudntn t< Mt* >KV1MI« rtoiuü la nutriptite eos 
•ntfW a ia «taila !w*ta m «Inwaz 4a la Oaiaiói pra^neial publicada 
» I H a ia>»M 4a at* Jfcujal» 4» locia «0 J H 4a 4iclaabrc de 1805. 

4<afíiu Xati«>&]*•. ala 41tUMlW, 41 si pecelaa al ale. 
monm isaila, niMMsM M I B M 4a saact». 

ADVERTENCIA EDiTORIA L 

Laa dJapoaieionca de laa autorídadae, azeapto laa %%a 
man a inatanci* da parta no uobre, se imartaris of-
clalmanta, asímiamo eoalqtUer'ananeio eoneernlaBtaaJ 
aorvieio nacional qae dimane da laa mismas; lo de ¡B* 
terée partienlar prcTio el pago adelantado de Ttixla 
céntimoa de peaeta por cada línea de incareidn. 

Loe annncios a que hace referencia la circular da la 
Comiiión proTinciai, lecha 14 de diciembre de 1006, es 
cumplimiento al aeaerdo de la Dipataeídn de 20 de n^ 
Tiembre de dicho año, r coya c-reular ha aido pnbli-
aada en los BOLSTIN» OnCMLia de 20 j 28 de dleiaa-
bra ja citado, ae abonarin con arreglo a la tarifa qaa 
en mencionados Bourrnns le inserta. 

PARTE OFICIAL 
ntesiD&icsA 

D E L CONSEiO DE MiNISTROI 

S. M. al Ray Don Alfoiuo Xttl 
IQ . D. Q.), S. M. ta I M u Dota 
Victoria Easanla y SS. AA. RR. al 
Macipa 4* Aftaflu • InfanUf, con-

i tln n M a M an w laqMrtanta 

Da letal feaaaHdo Mnrtan tai 
psnomi 4* la Aaswrta Raal 

VMiUla. 
(Gmfti dt Madrid del dh 2C 4a labra» 

4e Wa2.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SBAL CRDBN CIRCULAR 
Peral Mlnhterfo da Marina • 

dlrlfti a rsta do le Gcbirnaclón, con 
{«cha 15 de dlcicrobra dlllmo, la 
Raal orden ifgulente: 

«Excmo. Sr.: Paiado a Informa d t 
atte Minlíttilo de Marina consulla 

Sie el de le Ge bcrnudón elevó la 
ombldn mixta de Reclulsmlínlo 

da Cádiz, tr. 6 da octubre último, 
nhrente a t i a vailot mozos del 
actual reetrplszo, clasificados da 
soldados, que sé encuentran slrvlsn-
do en les tellersi del Arsenal de 
la C t t t n c s ; cerno operarlos de la 
Maettrscza mllltailzada y perma 
nenie, les alcanza o no I * excluilón 
determinada en el art. 3.° de la ley 
da Reclutamiento del Ejército, y si, 
en consacuiucla, debe aplicárteles 
• I referido articulo o deben contl 

r clasificados de soldsSos, 
S. M . el Rey (Q. D. G ), da con

formidad con lo ([ formada por al Es
tado Mayor Central da la Armada, 
ha tenido a bien resolver que perte
neciendo e la Armada, con carácter 
militar, dichos opa*arlos están exen
tos de los deberes que impona la lay 
da Reclutamiento y Reemplazo dal 
Ejército, como preceptúa al ártica-
lo 5.a de la misma. 

Es asimismo la soberana volun
tad da S. M . qne, para evitar laa re
petidla consultas a que por las Co-
misionas mixtea da Reclatamlento 
dará lugar IndudaMamente lo poco 
«valsado que sa halla el Reglamen

to orgánico de Maestranza de Arse-
nnlee, da 17 de febrero da 1921 
(Gaceta del 12 de marzo), desarrollo 
da la base 2 * del Real decreto de 
7 da agosto del alio anterior (Gacela 
dal 13), sa interesa del Miníate lo 
de la Gcberr ación ¡¡ue se circule 
a dichas Comisiones mixtas esta 
resolución. 

Da Raal orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. B. muchos aflos, 
Madrid, 6 de diciembre de 1921.» 

Lo que da Real orden, comunica
da por el aellor Mlnislro da Marina, 
tango el honor da trasladar. 

Da Real orden lo digo a V. S. 
paraiu ce noclmlsnto y efectos co 
rraspondlentes. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 16 da febrero da 1922 — 
Cotilo. 
Saflcr Presidente da la Comisión 

mixta da Reclatamlento de a 
(Gaceta rúm. SO) 

MINISTERIO 
OK IffSTROCCIÓN PpBLICA Y BELLAS 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la Universidad 

da Salamanca, la Cátedra de Lengua 
y Literatura españolas, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
trailado, cor.forme a le dispuesto 
en el Reel decreto de 30 de abril de 
1915, en relación con el de 21 de 
mayo de 1919 y Real orden te esta 
feche. 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarlos dal mismo 
grado da enseñanza que en propie
dad desempefian o hayan dstempe 
fiado Cátedra Iguálala Vacante o 
de Indudable analogía, por tratarse 
de la misma matarla docente. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas da la hoja da 
servicios, a este Ministerio, por con' 
docto y con informe del Jete del Es< 
tableclmlanto donde sirven, precisa 
manta dentro del plezo Improrra 
gabia da veinte días, a contar desde 
la publicación da asta anuncio an la 
Gaceta de Madrid, 

Esta anuncia sa publicará an loa 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
loa Ettabledmlentos públicos da 
enseflanza da ta Nacida: lo cual ta 

advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
Verifique desde luego, sin más avilo 
qu* el presente. 

Madrid 8 da febrero de 1922.—El 
Subsecretario, Zabala. 

Se halla Vacante en la Universidad 
de Zaragoza, la Cátedra de Institu
ciones de Derecho romano, que ha 
de proveerse por concurro previo 
de traslado, conforma a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril de 
1915, en relación con el de 21 de 
mayo da 1919 y Real orden da esta 
fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
Catadrádlcos nomerarios del misma 
grado da ansellanza que en propie
dad datampiflen o hayan desempe
ñado .Cátedra Igual a la Vacante o 
de Indudable analogía, por tratarse 
de la misma matarla docente. 

Los aspirantes alsvarán ins solici
tudes, acompañadas de le h j i de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con Informe del J fe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo Impro' 
rrogabi i de veinte días, a contar 
desde la publicación do eite anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 

Esta anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales d* las provin
cias y por medio da edictos en todos 
les Ettabledmlentos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cusí se 
Kdvfarta para que fas Autcridade* 
reipectivas dispongan qac a*l sa 
Verifique desdi luego, sin más aviso 
que el presante. 

Madrid, 8 de librero de 1922.—El 
Subsecretario, Zabala. 

SÍ halla vacante en la Universidad 
de Sevilla, la Cátedra de Elementos 
de Dsrecho natural que ha ds pro
veerse por concurso previo de tras
lado, conforma » lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de abril de 1915, 
en relación con «I de 24 de mayo 
de 1919 y Real orden da esta facha. 

Pueden optar a la traslación loa 
Catedráticos numerarlos dal mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeden o hayan dasenpefla-
do Cátedra Igual a la vacante o de 
Indudable analogía, por tratarse da 
la misma matarla decanta. 

Loa uplrantes elevarán ana aollcf-
tudes, acompañadas da la hoja da 
servicios, a asta Mlnliterio, por con

ducto / con Informe del Jifa del Es
tablecimiento donde slrv<n, preclra-
mento dentro del plazo (mprerro-
gable de Veinte días, a contar daide 
la publicación de esta anuncio en 
la Gaceta de Madrid. 

E»te anuncio se publicará en los 
Oficiales Boletines de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos da 
enseñanza de la Nación: lo cual sa 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi sa 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid. 8 da Obrero da 1922.—El 
Subsecretario, Zabala. 

(Gacela del día 18 de febrero de 1922) 

IVota-anunelo 
DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Higo saber: Que D. Ignacio Ra-

bolslro, vecino de Vega de Valcar-
ce, y conforme a su pstlción, pabll-
cada en e! BOLETÍN OFICIAL de! día 
4 ds ensro próximo pasado, h» pre-
scÉitBüo el proyecto d» derivación 
de 400 litros da agua per segundo, 
del tío Valcsrca, en término de di
cho pueblo, con el flií de obtener, 
en el lugar iprüdo del molino,» un 
dunlval útil de 7,35 metros y desti
nar la energía a alumbrado eléctil-
co y usos liMuftrlr.Ics, 

Para dicho aprovochamlsnto se 
utilízala praiajMos 135,50mttros 
primaros del canal existente en ia 
margen dsrechi para.riego delin
cas ds D. Frnnclicü F*riiÉndoz, ve
cino de Samprón, con autorlZEClán 
de éste asi. como del terreno de IU 
propiedad que ha de ocupar la cá
mara de preilón, tubsrlas de carga, 
casa da máquinas y canal de des-
agla. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 15 de ta Instrucción de 14 
de junio da It83, he acordado fijar 
nn plazo da 30 días, con al fin da que 
laa personas o entidades Interesa
das, puedan formular raclamadonaa 
anta la Alcaldía de Vega de Valcar-
ce o en la Jefatura da Obras públi
cas de esta provincia, donde halla
rán expuesto al público al expedían» 
te y proyecto presentado. 

León I5de febrero de 1922. 
J o s é López 
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M I N I S T E R I O D E L . T R A B A J O 

I N S T I T U T O D E R E F O R M A S S O O I A L R S 

CENSO ELECTORAL SOCIAL ( l ) 

LISTAS provlilona>s d» ratificación anual del Cenio publicado en la Gaceta de Madrid i t \ 10 d» itptlembr* da 1980, f ractlflcada por prlmsra vas 
en la de 25 de ji.nlo d* 1921, en cunpllmlrnto de lo dlipuetto en el Rsgiamanto d i régimen electoral Vlgtnte. Publlcini» par) que. en el plaza de 
un mee, puedan formularse ante el Instituto de Rtformas Sociales (Ponuj j i , 2, Madrid) las reclamaciones qae te estiman oportunas. Las reclama-
donas en solicitud ds Incluilón, o contra la negativa da intcrlpcIAn, sólo teñirá darech J a formularlas la propia Sociedad (ntereiada; (a da excite 
sUn, o contra ia bfirmatlva de Inscripción, únicamente podrá ser formulada por otra Sociedad del mismo grupo profesional. (Art. 19 del Ragianttnto). 

ENTIDADES OBRERAS 

d. 
ordu 

TÍTULO DE LA. ENTIDAD 

Grupo 3.°— e) Industria textil 
(La Protectora de Obreros» de la Industria textil 
«Untdn Fabril Salmantina.» 
«Lanificio», Sociedad de resistencia de obreros del ramo de peí 

naje de lanas • 

b)—Industrias del restldo y del tocado 
Sindicato gremial de trabajadores en piel (zapateros) 

Grupo 4 *—a) Industrias de transportes 
«Unión Marítima»,'Asociación da proleilonales de mar 

Grupo 5.°—s) Industrias de la construcción 
SodeJad de r. fleíalas y «prendlcw lalbafllles de Mataró 
Sociedad de obreros albafllles «El Nivel» 
Slndlc.to de obreros del ramo de construcción de Salamanca y 

su provincia 
Sociedad de ob.-eros peones ; 
Sindicato ds les obreros d«l ramo de la construcción, de Vizcaya 

t)—Moblaje 
L i Constancia», Sociedad da los gremios da ebanistas, sille

ros, carpinteros y «Imflarüs del oficio 
Sociedad de ebanistas y similares 
Asoclsclán da abanlstas y slmllarss, ds Málaga 
Sociedad da socorros mutuos de obreros doradores y auxiliar del 

oficio .'. 

Grupo 8.°—e) Agrtcultera en general 
SocMad obrero soclallita d« obreros agricultores «Los Aeree 

dores» • 
Sociedad de sgrlcultore* de Sen Vltorio de Rlvas de Miño 
Soclaried da sgrlcultcres de Escairón • 
Sociüdcd de agricultores de Dlomondia. 
Sccletiad deegrlcu!lores y oficios virios da A'orgos 
Sindlcsto de trab jadorez ngtfcoms da !a provincia ds Falencia, 

Sicción de 

d) Industries de la alimentación 
Sociedad de obreros panaderos 
Sindicato católico libre da chocolataros y jlmllaras 

Grupo 7.°—a) laáusfrias químicas 
«La Lucha,» Socludad de curtidores y slmllsrei 

• Sindicato de obreros papeleros da la reglón Vatconavarra, Sec 
clón de 

d) Industrias varias no incluidas en los grupos I . " a l S." 
Sociedad da jornalaros, empleados municipales 
«La Fraternidad» •„• ' • : • •• . 
Asociación Instructiva da obreros y empleados 4*1 Ayantamlen-

ta de Barcelona • • • 
Sección varia de la Pedtraclón local de Sociedades obreras— 
Centro Instructivo obrero de Orotava 
Sociedad da oficios Varios • • 
Fraternidad Obrera,» Sociedad de resistencia de oficios Varios. 

Sociísdtid de cf lelos Varios da Puenteareas 
Sindicato católico de empleados municipales de Vlgo 
Sociedad obrera «La Libtrtad,» de oficios varios • •' 

Grupo S.*—Comercio 
Asociación profesional de camareros de hoteles y cafíi restan• 

rants 

LOCALIDAD 

Hervás . . . . , 
Salamanca., 

Béjar. . . 

Burgos. 

San Sebastián. 

Mataró.. 
Abaran. 

Salamanca. 
Vlllamayor. 
Bilbao 

Harvá» • . 
Córdoba. 
Málaga . . 

Valencia.. 

Vlllapalados 
SüVIflao 
Escairón (SaVIllao).,.. 
D/omonde (Safjflao).,. 
Alongos (Toén) . . . .> . . 

Vlilamartln de Campos. 

R«us. . . . . 
Zaragoza., 

Puenteareas. 

Totosa 

Almería. 
L'.erena,. 

Barcelona 
La Linea de la Concepción. • 
Orotava 
Ranterfa 
Castejón (Navarra) 
Puenteareas 
Vlgo 
Coca 

Barcelona. 

PROYISCIA 

Cácares . . . 
Salamanca. 

Idtm , 

Burgos,, 

Guipúzcoa., 

Barcelona.. 
Murcia. . . . 

Salamanca.. 
Idem 
Vizcaya.... 

Cácares.. 
Córdoba,, 
Málaga.. . 

Valencia,, 

Albacete. 
Lugo 
Idem 
Idem.. . . . 
Orense.. 

Falencia. 

Tarragona. 
Zaragoza.. 

Pantevidra. 

Guipúzcoa., 

Almería. 
Badajoz. 

Barcelona... 
Cádiz 
Canarias... 
Guipúzcoa . 
Navarra.... 
Pontevedra • 
Pontevadra,. 
Sagovia.... 

Facha 
i» 

constituida 

4 julio 920. . . 
18 marzo 917. 

20 egotto 920. 

24 abril 9 2 1 . . . 

marzo 917. 

29 novbre. 892. 
12 febrero 917. 

SO enero 921 , . . 
3 junio 916 . . 
1 novbre. 919. 

Barcelona ! • marzo 920 

24 junio 9 2 1 . . . 
7 junto 912 . . . 
3f*brero919. 

5 octubre 901. 

18 septbre. 920. 
25 novbre. 820.. 
20 novbre. 920.. 
S á k b n , 920... 

21 agosto 920. . . 

15 enero 921 . . . 

20 junio 921 . . 
18 dlcbre. 919 

10junio920 . . . . 

1 septbre, 919. 

22f :br»ro921. . . 
13 septbre. 913.. 

22abril 910 . . . . . 
25 agosto 920. . . 
12 octubre 9!8j.. 

1915... 
20 enero 920 . . . 
24 septbre. 916 • 
6 agosto 920.. . 

12noV. 920 

Múmere 
fe 

ateioe 

180 
120 

190 

60 

697 

68 
30 

415 
85 

3.500 

50 
261 
60 

125 

180 
233 
120 

120 

17 

70 
90 

33 

575 

75 
35 

82 
299 
150 
28 

231 
372 
33 

500 

l 
1 

1 
! 
\ 
í 

! 

(1) Vesst el BOLETIH OFICIAL rúnv 142, ccrrespondlsnte al día 24 del mes actual. 
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KÚMtO TÍTULO DE LA EN«D\D 

Atoclacldn d« dspin<ÍMitu d i agentn da Aluann, conilgna 
t i r io i , armndorti y tlmllarai 

Aioclaclin de funcloiwrlotd» la Diputación provincial 
Aioclacldn gansral da dapandlentai da Induitrla y Comercio de 

la provincia d» Qulpúzcoa .' 
Aioclsclón d« depandlantat da comercio 
Centro de dependientes del Comercio y de la Indastrla de Lérl 

da y su provincia 
Sindicato católico de dependientes de Comercio, Indastrla y 

Binca 
Union da dependientes mercantllas y de tejidos 

LOCALIDAD 

Barcelona. 
Cádiz 

San Sebastián. 
Bsrbastro 

Lérida. 

Vigo.. . 
Sevilla. 

paovmciA 

Barcelona.. 
Cádiz 

GulpOzcoa. 
Huasca.... 

Lérida,. 

Pontevedra. 
Sevilla 

tMb* 
de 

«onstitniún 

10 jarlo 920 . . . 
SI dicbre. 919,. 

2 febrero 911. 
7 febrero 919. 

18 dicbre. 919 . 

2 marzo 919.. 
7 mayo 920.. . 

NúEiir» 
i * , 

ttmo» 

111 

155 
42 

115 

200 
258 

Madrid, 28 de enero de 1922.—El Presídante, Conde de Lizdrraga.—{Pab\\caio en la Gaceta de Madrid de 5 d» f «brero da 1922.) 

Mes de febrero Año de 1921 a 22 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes: 

Oapltal» 

'2.° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
a." 
7." 
S.0 

11. ° 
12. ' 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción ptibllca 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

CANTIDAD 
P«MtU ota. 

TOTAL . ^ . t » * - . ; . ! 108218 87 

7.348 33 
2.587 50 
1.519 56 

11.076 10 
18.523 24 
59.082 90 
5.471 79 

250 00 
451 55 

3.907 90 

Importa esta dUtrlbuclón da fondos las figuradas danto sais mil doaclen' 
tas dieciocho pesetas y ochenta y siete céntimos. 

León 30 de añero de 1922.—El Conttidor, Vicente Raiz. 
' ' Seilón i'.e 13 ds febrero de 1922 —La Comisión acordó, previa declaración 
de urgencia, aprobarla y qu« te publiquelntegra en el BOLBTIN OFICIAL.— 
El Vlcepreskfontr, Germán Gallón.—ei Secretarlo, Antonio del Pozo.— 
Es copla:—El Contador, Vicente Rui*. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA-

T1VO DE LEÓN 
Don Isaac A'onso G>nzdl«z, en 

nombra d« la Jnnta administrativa 
da Bollar, h i Interpuasto ante este 
Tribunal recurso cont*ncloso>admI' 
nlstrstlvo esntra ln providencia dic
tada por ei -Sr. Gobernador civil, 
contenida en oficio, f»cha diez y 
nueve de agiito último, por lo qua 
se dedara que la Junta admlitrativa 
da Bofiar se excedió en sus atrlbu-
clonax a! acordar entablar un pleito 
civil. 

Lo que para que lltgue a conoci
miento da los que tengan Interés 
directo en el ntgoclo, se haca públi
co, ñor si qui eren coadyuvar a la ad
ministración en el recurso. 

León 18 de novUmbra de 1921.— 
El Secr*í8,-(o, Paderlco Iparragulrra. 
V.» B.": El Presidente, Ja ié Ro
dríguez. 

Aaiiiefíeia prortnsial de 
Vitoria 

AlVaraz Aller (Maximino), de 26 
aftos d* edad, natural de Qulntanllla 
del Monte, hijo de Domingo y NI-
canora, de oficio jornalero, soltero, 
ambulante, procesado por estafa, 
comparecerá dentro del término de 
diaz días ante la Audiencia provin
cial de Vitoria, para hxerle saber 

al se ratifica en el escrito de confor 
•tildad de su Abogado defanior, con 
la calificación (Fiscal, en expresada 
causa; bajo aparclblmlanto de qae 
si no comparece, será declarado re 
beldé y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Vitoria 21 de enaro de 1923 —51 
Presidente, Fernando Qonzálaz Pé 
rez —Por el Secretarlo, Alberto Gil 

AYUNTAMIENTOS 

Terminado al repartimiento de la 
contribución rúillca, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientoi que a 
continuación se expresan, que n i de 
regir en el alio económico de 1922 a 
23, se halla expuesto al público, por 
término da ocho días, en la respec
tiva Secretarla municipal, a fin de 
qua los contribuyanles de cada Ayun
tamiento puedan hacer en «I suyo, 
dentro ds dicho plazo, las reclama-
clones qua sean justas: 

Arganza 
Benavldes 
Brazuelo 
Cabrlllanes 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Carneado 
Carracedelo 
Castrocalbón 
Corblllos da los Oteros 
Iglsfla 

La Baflaza 
La Pola de Gordón 
Mollnaseca 
Perarzanes 
Puente de Domingo Plóraz 
San Cristóbal da la Pelantera 
San Estaban d» Nogales 
San Juito de la Vega 
Sanias Martas 
Sarlegoa 
Valdarrey 
Valle de Plnolledo 
Vegamlán 
Vlllsbraz 
Vlllacé ' 
Vlllarejo de Orblgo 
Vlllaquejlda 
Villares de Oiblgo 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbana para el alio 
económico de 1922 a 25, d* los 
Ayuniamlantós que se expresan a 
contlnnactó!!. y por el concepto que 
a cada cual corresponde, se halla 
da tnunlflstto ni público, por térmi
no de ocho días, en la Secretaria 
respectiva, a fin de qua los contri-
buyentes da cada Ayuntamiento ha
gan en el suyo, dentro da dicho 
plazo, las reclamaciones que pro
cedan: 

Arganza 
Benavldes 
Brazuilo 
Cabrlllanes 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Csrucedo 
Carraced'lo 
Castrocalbón 
Igflifla 
La Badcza 
La Pola de Gordón 
Mollnaneca 
Peranzanes 
PaonU da Dominga Flórez 
San Crlitóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Juste da la Vega 
Santas Martas 
Sarltgos 
Valdarrey 
Valla de Plnolledo 
Vegumlán 
VIHabraz 
Vlllacé 
Vlllarejo de Orblgo 
VWoqu'jlda 
Villares de Orblgo 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación sa detallan, para el 
alio económico de 1922 a 23, está 
expuesta al público, por término de 
diez días, en la respectiva Secreta
ría municipal, a (ln de qua los con

tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento puex 
dan hacer, dentro del plazo citado», 
las reclamaciones que sean justas: 

BmaVldes 
Brazuelo 
Cabrlllanes 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Carracedelo 
Igflefla 
La Baflaza 
La Pola de Gordón 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Puente de Domingo F.órcz 
San Justo de la Vaga 
Santas Martas 
Jariegos 
Valla de Plnolledo 
Vtgamfátt ( 
Vlllacé Í 
Vlllarejo de Orblgo 
VllleUMllda 
Villares de Orblgo 

El padrón de cédulas personales 
í« los Ayuntamientos qa» a conti-
uusción s» citan, para el año econé-
mico da 1922 a 1923, s» halla ex> 
pnasto al público, por término de 
quince días, en la raspectlva Secre
tarla municipal, con al fin da que los 
contribuyanles dd) correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
da dicho plazo, las reclamaciones, 
qu* sean justas: 

Arganza 
Campo de la L?mba 
Camponaraya 
Carracedelo 
La Belleza ' 
La Pola de Gordón 
Peranzanes 
Pi biadura de Pelayo Garda 
San Cristóbal de la Poliatera 
Sin Eittbsn de Nogales 
Valdarrey 
Vlilabraz 
Vlllacé 
Vll arejo de Orblgo 

Alcaidía constitucional de 
Arganza 

Ignorándose el paradero da los mo
zos CeleatlnoCamlloVaicarceDlez, 
hijo d« Gonzalo y M.* Marcades, y 
Francisco Donis Rancaño.hljo Fran
cisco y Dorotea, naturales deMa-
gaz da Arriba y San Juan de Mata, 
incluidos en el alistamiento d t l alio 
actual, a i ! como el de sus padrea, a* 
les cita por el preieste edicto para 
que comparezcan al acto de lacla» 
slflcadón de soldados,quü tendrá lu
gar en este Ayuntamiento el día 5 
de marzo próximo, a ios «tactos I». 
galas y a la hora de las diez de la 



í 

T T 
_ i «n «I Irdicpdo día. 

"Argorza 15 d» ftbrtro d» 1922.— 
El Alctlde, M t r u t l Sónlslla. 

ad«lttlén<fo!«« qua i w i n í Undri lugar M la c«n-caart«l qm { rrcra d« fgwl color y forma qna la 
«ladiredca ptófugoi i l no compara- í ocapa la faatza da e»ta capital, la ; qa* ata la tropa da Infanttrfa, gorra 
— . .1 t»Mr**r, *tm » Vanta t i l ptibllca itibatta da lai armai j en forma da hapla y da vitara rtcta, 

raccgldrt a los Infractoraa da la I conlai InlclaleiP. M . , antralezadai, 
by de Caza, con i t r f g o a fo que ¡ y una Mttrllla da plata, «b le y ca 
datarmlna al articulo S.0 d«l R' g'a- ~ - ' 
manto da la mltma; advirtttndo qua 
para tomar parta en dicha aubatta, 
aa pradia qua loa llcltadorci ta 
hallan provlatot da la correspondían-
ta llcarcla de ato de armai da caza 

Alcaldía constitaclonal de 
Vaíáerref 

Hallándola Incluido en al alíala-
ttlanto da ette Municipio para el 
«•emplazo del ello actnal, al mazo 
Jacinto Hoyo* García, hijo da Cruz 
j Joiefa, a Igncríndoie el paradero 
del mlimo, como igualmente el da 
n a padrea, ae le cita por medio del 
praiente para que comparezca en 
Mta Caía Contlstorlal por al o por 
medio de representante al acto de 
la clailflcaclón y declaración de io l -
M o a , que ttndrá lugar el día S da 
marzo próximo; ceso contrario, aeré 
declarado prófugo. 

Valdarrey 14 d* febrero da 1922. 
El Alcalde.en funciones, Luis Com-
farroe. 

y para cazar. 
Ledn 25 de febrero da 1022.—El 

primer Jtfe, José Sánchez Otero. 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA PRIMERA REGION 

JUZGADOS 

Barrica Rodríguez (Lult). natural 
4a Vilaboa, partido de Caldaa da 
Reyca, provincia i* Pontevedra, de 
estado c a í d o , f rcful ín |ornalero, 
daSSallos. hijo de Joié y Juila, do
miciliado últimamente en Vilaboa, 
proceiado per eitafs, compareceré 
en tirmlno da diez dlat anta al Juz
gado de Instruccldn dr Attorga. pa- , 
ra hacerle saber la patlddn Flicaftn ! 
dicha causa. ' 

Astotga 14 de ftbrero de 1922.— 1 
Eduardo Caitellanof.—El Secreta- j 
fio, Gablno Mlbanl. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Initrucclón de Murías de Pa-

EMado Mayar 
Anuncio para la provisión de una 

plaza de Sabllavero que existe 
vacante en las Prisiones Milita
res de Madrid. 
Se abre concurso con arr< g'o a la ¡ 

Raal orden de 10 de abrí de 1902 . 
(D. O. n." 79) para proveer una Va
cante da Subllavcro d« las Prisio
nes Militares de San Francisco de 
esta Corte. Los aspirantes han de 
ser a b o » , guardias civiles o sar
gentos de la Guardia clvll-o del Ejér
cito, en la situacMn de retirados. El 
orden ¿e prefareccla para la adjudi
cación, asrd el siguiente: 

1 .a Cabos de la Guardia civil. 
2.a Cabos da las demás armas y 

cuerpos. 
5." Guardias civiles de primera. 
4. ° Guardias civiles de segun

da, y 
5. ° y último. Sargentea da la 

Guardia civil o del Ejército. 
Los tgraciado» diifrutarán una 

peta en Invierno. Bitas prendas sa
rán costeadas por los Interescdos, a 
excepción del sable, que se le entre
gará por las Prlilones Militares. 

Loa qua aaplren a este deitlno, 
•levarán Instancia al Capitán Gene
ral de la primera Regldn, por con
ducto del Qcbemador da Prisiones 
Militares, acoirpafiando cédula per-
tonal, certificado de buena conduc
ta, desde n teparaclón del Ejército, 
expedido por la autoridad local del 
punto en que residan, y copla de la 
filiación. 

El plazo de admisión da Instan
cias terminará a loe 50 días de la pa-

; bllcactón del a m e n t é en el Diario 
i Oficial del Ministerio de la Gae-
1 rra y Boletines Oficiales de las 
• provincias. 
- Madrid 6 de febrero de 1922.—El 

General Jefe de Eitedo Mayor, Jor
ge Fernández Heredla. 

estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 afloa de adad, domiciliado 
últimamente en Tejida», provincia 
de León, procesado por tillar a coa-
centractón, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Jctz 
Instructor Comandante del Batallón 
de Cazadores de Estella, núm. 14, 
D. Pedro Sálnz de Baranda y Ber-
durgo, en esta plaza. 

Granollers 8 de enero da 1922.— 
Pedro Sálnz de Baranda. 

Gómez Marino (Hermenegildo), 
natural de Vllladargoa, provincia de 
León, de estado «otero, prcfealón 
Jornalero, de 21 afloa de edad, do
miciliado últimamente en Villadan-
gos. provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compare' 
cerá en el término de treinta días 
ante el Juez Inatructor Comandan
te del Batallón Cazadorea de Esta
lla, núm. 14, D. Pedro Sálnz de 
Baranda y Berpugo, en esta plaza. 

Granollers 4 de enero de 1922.— 
Pedro Sálnz de Baranda, 

Por el presente edicto, qué se ex- ' 
pide en méritos del sumarlo numero 
lOS.delafto 1921, per muerte Violen- '< 
la del vigilante de la mina t Teófilo» 
llamado Luli Ptrelra, ae cita al tai- ; 
ligo Julián Alcnio. autente en Igno-! 
rado paradero, pera qua dentro del , 
plazo de diez dlat cemparezca an-! 
te este Juzgedo de Instrucción s ob
jeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que de no Verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

MurlH» de Paredea 21 de enero de 
1922 —Joié M ' Dl>z y D(PZ.=EI 
Secretarlo judicial, 
Martin. 

gratificación de 682,50 pesetas auua' 
les, según la ley de pretupuettot, y 
tendrán alojamiento para ellot y tu t 
femlllet en el mismo edificio de las j ¡ ¿^de"22 ¡ i íosde •dad. domicilia 

Rodríguez Oiorio (Daniel), natu
ral de Enclnedo, provincia de León, 
de estado soltero, profesión Itbra-

Obrera Gutiérrez (Eugenio), na
tural de San Salvador del Valle, pro
vincia de Vizcaya, da estado soltero, 
picfeslón librador, da 22 afloa de 
edad, domiciliado últimamente.en 
Benuza. provincia de León.lprocesa-
do por feltar a concentración, com
parecerá en el término de treinta 
días anta el Juez Instructor Coman
dante del Batallón de Cazadores da 
Eatel'a. número 14. D Pedro Sálrz 
de'Baranda y Berdugo, en esta 
plaza. 

Granr llers 8 de enero de 1922 — 
Pedro Sálnz de Baranda. 

Vega Rodríguez (José),-h'jo de 
Antonio y de Maiía,, profesión la
bra lor, natural de Noceda, Ayunta
miento ds Idem, provincia de León, 
de 22 afloa Ó» edad, estado se Igno
re, domiciliado ú timament» en Cu
ba, procesado por la falta de deier-
clón, comparecerá en «I término de 
treinta días ante el Comandante Juez 
Instructor del Regimiento de Infante
ría de Isabel la Católica, núm. 54, 
D. Slro Pefia Redln, reildente en 
La Corufla; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

La Corufla 15 de enero de 1922. 
El Comandanta Juez Instructor,. 
Slro Pella. 

García Franco (Juan), hijo da 
Joaquín y de Concepción.prtfttlón 
labrador, natural de Di betas, Ayun-

Prisiones, siempre que esto sea po- ¡ io a tlmamente en Enclnedo, pro. 

"Vendrán derecho « la asistencia í?̂ 8 Snaífrad™"comp̂ cerá ¡ mmM í6 D,,,,,M' A»un-
facaltatlva. Incluyendo su familia, t̂íáZ\nolVMÍto Sit lV̂m\ ««"""«"o Ponfwada, provincia 

proveerá de tarjeta para e, sumln... \ - g J $ £ s « ¡ » J ^ ^ ¿ X Z * 
* Grano%rr8de.n«odB 1922=. « mandante lu.z Instfuctor del R.al-
M ¿ S t t ¡ ? ¿ Baranda ' < mi*'to * W"»tarta de habal la & 

Diez 

• tro de medicamentos t n las farma- j 
i clat militares. I 
i El limite de edad para este de;- ] 
! tino, setá 65 afloa, y al cumplirlos 5 

- u i - celarán en IU cometido, o antes t i 5 
P. H . , Fermín i l u estado de salud no fuere bueno, i 'Requisitoria 

I „ r S ^ S ^ ^ m S S S ^ \ V"1"8'8 VUtaU» (Leon^rdc), hijo í y Código de Justicia Militar míen- ¡ d , j „ s „ , de Marfa, natural d¿ Can-Rolbal (Andrés), de cflclo '; ¡re: oresten servicio en el Estable- * i - j >. - . . . • , . 
carbonero, demlcillado últimamente j •tMZfo, para lo cual formallzarín i t ^ J } * * ! ? ' £ o f A 0 ' " 1 ? : • 
an Porfcrrada.ccmparecerá el día „„ co„ e| Qcb.rnador ds . f * ? , "J? ,̂-* ?* lí0" í? 2 
8de marzo próximo, a laa diez ho- |Bg pr|,|pnes Militares, en el qac >e X^J*',íf,? Kl?. » h- r¿ 
re*, ente la Audiercla provincial de | p.-r enterados y acepten |M ¡ c jos claros, «criz, bsr^ y boca 
León, con el Hn de declarar como ÍJndlclonwim[ me sean admitidos " * « l e " * coloí r-"*™?' r e í a n -
testigo en las sesiones ¿e juicio . 
oral en causa rúm, 66, de 1920, so
bra falsedad contra Isidro Beneitez 
López; bajo los apttciblmlentos de 
ley t i no lo Verifica; pues ati está 
acordado en proveído de hoy. 

Ponferreda 22 dr febrero de 1922. 
El Secretarlo, P. H„ Hellodore Gar
da. 

ANUNCIOS OFICIALES 

10.* TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

C OMANDANCl KDMIMCOI 

E l día primero del próximo mea 
l ia marzo, • l u onca da la mafiana, 

condlclonns en que sean admitidos ¿ 
y servicios que hen de prestar. Ette „ " 
contrato durará cuatro aflos, y te 
podrá revocar, de conformidad entre 
ambas partes, cada dos aflos. 

El contrato primitivo y los renova
do», han da merecer la aprobación 
del Capitán General do la ptlmara 
Reglón. Quedarán, por tanto, filia
dos y tln atlmilaclón militar, y serán 
contlderadot como cabot, 

El tervlcía que han da prestar, es 
• I que marca el Reglcmento de lat 
citada» Prltlonet, eprobado por Reel 
orden de 1 .• de mayo de 1920 (C. L . 
n.* 125) y el que dltponga al Go
bernador da laa mltma*. Esta servi
do no terá computable p̂ara la me
jora de derecho» paalvot. 

Ufarán pantalón azul oacuro, goe-

y tln seflat portlculcr-., do
miciliado ú'tlmamente tn Mafóla-

tóllca, núm, 54, D. Slro Pefla Re
dln, residente en Ls.Coruüs; bajo 
apercibimiento que de no «fectuar-
lo será declarado rebelde. 

La Corufla 14 de enero da 1922 — 
El Comandante JJÍZ Inttructor, 
Slro Pella. 

A h í Suárcz (Franclico), hijo de 
Ignacio y de Maiía, prcfejión jor
nalero, -natural de Dehesas, Ayun-

1 tamlento de Pór.ferrada, provincia 
na (Leór), acusado por la falta ara- S *• L9£n>d8 22 2il0| ^ « ? s f ,e««? 
ve de deserción en el expedían;, de » *» WOMQ, procesado por la falta de 
1921. comparecerá en término de í deserción, comparecaráen término 
treinta días, a partir de la publica 
clón de este requisitoria, ante el 
Teniente D . Enrique Rodrífluez 
Carmena, Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Af.-Ica, nú 

ríe treinta días ante el Comandanta 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería de isabsl la Cntólica, nu
mero 54. D. Slro Pefla Redln, resi
dente an La Corulla; bajo apercibí-

mero 68, de guarnición •n Mollila: í miento que de no efectuarlo, será 
b»jo apercibimiento que de no »fe¿ '*" 
tuerlo. será declarado rebelde. 

Malilla 8 de enero de 1922.—El 
Teniente Juez Inttructor, Enrique 
Rodríguez. 

1 declarado rebelde. 
; La Corufla 14 de enero de 1922.— 

El Comandanta Juez Inttructor, 
Slro Pefia. 

\ LEON 
Panizo Morán (Manual), natural 

de Tejadat, provincia da León, da Imp. de la Dipatedéa proftacM 


